
-Papel y sus manufacturas.
-Paraguas.
-Pastelería y galletas.
-Peletería.
-Películas fotográficas, cinematográficas y radiográficas.
-Pelucas.
-Perfumería.
-Pianos.
-Pilas, baterías y acumuladores eléctricos.
-Plantas y flores naturales.
-Plásticos manufacturados.
-Prendería usada, trapos.
-Puertas blindadas.
-Quemadores para la alimentación del hogar.
-Quinqueles.
-Radiadores para calefacción.
-Refrigeradores domésticos.
-Refrigeradores de agua y demás aparatos para calentado y  secado y sus accesorios.
-Relojería.
-Ropa de cama.
-Rótulos.
-Sacos de fibra o papel.
-Sombrerería y sus componentes.
-Somier.
-Tabaco y artículos de fumador.
-Tejidos e hilados.
-Teléfonos y similares.
-Termómetros
-Termos.
-Tijeras.
-Toldos.
-Vajilla.
-Vehículos automóviles y sus accesorios.
-Ventiladores.
-Vidrieras.
-Vidrio manufacturado.
-Vino embotellado

VALORACIONES PREESTABLECIDAS.
ARTÍCULOS DE CUALQUIER PROCEDENCIA

Ropa usada......................................... 0,78 euro kilo
Desechos textiles y trapos viejos ....... 0,78 euro kilo
Calzados usados................................. 0,78 euro kilo
Aceite lubrificante................................ 0,78 euro kilo
Neumáticos usados............................. 3,00 euros unidad
Neumáticos recauchutados................. 7,21 euros unidad
Cemento.............................................. 51,08 euros Tn.
Tejidos de saldo................................... 1,20 euros kilo
Confecciones de saldo........................ 3,00 euros kilo
Calzado de saldo................................. 4,00 euros kilo
Chatarra (electrodomésticos usados).. 0,30 euro kilo
Se fijan como valores mínimos para vehículos, motocicletas y barcos usados, los que el Ministerio de Economía

y Hacienda tenga en cada momento, a efectos de liquidación en el Impuesto de Transmisiones, así como los
correspondientes porcentajes correctores.
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